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Cotte Supremc de Justicic¿
SC'lo ConsütTrcional

Honduras. C.A.

Tegucigalpa" M.D.C.,
24 de abrilde20l5

OFICIO No. 090-SCO-2015

SEÑoR(A):
SECRETARIO DEL CONGRESO NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE HoNDURAS.
SUDESPACHO:
Con inst¡ucciones de la Sala de 10 ConstifLrcioüal de la Cone
Suprema deJusticiay en cumplimiento a 10 ordenado en la
sentencia de fecha vei¡tidós de abril de dos mil qui¡ce, recaído
en el Reelulaie Inconstitucionalidad lAcumulados) Noj
SCO-1343=14 v 243=15 interpuestos vía acción: 1".- Por
los ciudadanos JOSE OSWALDO RAMOS SOTO,
OSCAR ARTURO ALVAREZ GUERRERO, DAVID
GUILLERMO CHAVEZ MADISON, ANTONIO
CESAR CALLEJAS, JOSE TOMAS ZAMBRANO
MOLINA, JOSE CELIN DISCUA ELVIR, MIGUEL
EDGARDO MARTINEZ PINEDA, RODOLFO IRIAS
NAVAS Y OTROS, en su condición de DIPUTADOS DEL
CONGRBSO NACIONAL DE LA REPUBLICA DE
HONDURAS, (Reg. No. 1343-2014),2o." Por RAFAEL
LEONARDO CALLEJAS ROMERO quien actúa en lru
condición de Expresidente de ta República y como ciudadano
hondJreñ0. (Reg. No. 2a3-2015r. ambas accione\
contra el ARTICULO 239 DE LA CONSTITUCION DE
LA REPUBLICA emitido por IaASAMBLEANACTONAL
CONSTITUYENTE en fecha once de enero de mil
novecientosochentaydos,publicadaenelDiarioOficial l,a
Gaceta" No. 23,612 en lecha vei¡te de enero de 1982,
mediante el cual se est¿blece que "El ciudadano que haya
desempeiado la titula¡idad del Poder Ejecutivo no pod¡á
ser Presidente o Designado...". Transc¡ibo a Usted la sentencia
que en su pafe conducente dice: "CORTE SUPREMADE
JUSTICIA,. SALA DE LO CONSTITUCIONAL.-
Tegucigalpa, Municipio del Disfito Central, vei¡iidós de ab)il
de dos mil quince. VISTO....POR TANTO....FALLA:
DECLARAR HA LUGAR la presente acción de
Inconstitucionalidad: PRIMERO: SE DECLARA LA
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTiCULO 330
¡nr- có¡¡co pnx¡.LVIGENTE, segírncontenido en el
Decreto Legislativo número 144-83 de fecha veintitrés de
agos¡o de mil oovecientos ochenta y tres, publicado ef1Diario
Oficial La caceta número 24,264 de fechadoce de maúo de
mil novecientos ochenta y cuafo; en consecuencia se expulsa
del ordeoamie¡to dicho precepto.- SECUNDOI Como
consecuencia de la inconstitucionaLidad det articuto 330 del
Código Penai, se declara: LA INAPLICABILIDAD DE LOS

ARTÍcULos 42 NUMERAL QUINTo Y 239 DE LA
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, por resrringir
disminui¡ y tergiversar derechos y garantías fundam€ntales
establecidos en la p¡opia Constibrción y en ios tratados sobre
Dercchos Humanos susc¡itos por Honduras antes de la antrada
€n vigeÍcia de Ia Constitución d€ 1982, inobservado los
principios de legalidad, necesidad, igualdad y
propo¡cionalidad qu€ deb€n de impera¡ en toda sociedad
democráiica, según Io antedormente expuesto ymotivado.-
TERCERO: Aplicando el efecto extensivo de la decla¡ato¡ia
de Incorstitucionalidad DECLARA LA INAPLICA-
BILIDAD PARCIAL de ios artículos cuatro 14) último
pánafo y 374, ésteúnicamente en el pá¡rafo que dicet 'a la
prohibició¡ para ser nuevametlte Presidente de ia
República, el ciudadano que lo haya desempeñado bajo
cualquier título y €l ¡efe¡ente a quienes no pueden ser
p¡esidentes de la Repúblicaen el período subsiguiente',, en
cuaoto tigne una relación di¡ecta y necesa¡ia con el contenido
delos anículos 42 nuúera15) y239 de la Constitución de la
República, iodos contenidos en el Dedeto Legislativo número
131 de fecha l1 de enero demil novecientos ochenta y dos, y
publicaCo en el Diario Oficial La Caceta núme¡o 23,612 de
fecha veinte de en€ro de mil novecientos ochenta y dos,
fundando esta declaratori a en lamotivación co¡ltenida €n el
p¡esente fallo.- CUARTO: La p¡esente sentencia tiene efectos
"Ex Nunc" es d€cir a partir de esta fecha; y!!!NL!il. -
Que se ponga en conocimiento de las partes el presente fallo;
2.- Remitase al Congreso Nacional de la República atenta
comunicación con certificación de la Sentencia de mérito, para
que en cumplimiento de 1o dispuesto en la Constitución de la
Repúbli.aylaLeySobreJusticiaConstitucional,procedaa
ordenar la publicación del p¡esente Fallo judicial en el Dia¡io
Oficial "La caceta".3.- Queen su opo¡tunidad se archiven
estas diligencias en ia Secretaría de la Sala. NOTIFIOTIESE,-
F'IRMAS.- VICTOR MANUEL LOZANO URBINA,
PRESIDENTE.- SATA CONSTITUCIONAI,.- GERMAN
VICENTE GARCIA GARCIA.. JOSE ELMER LIZARDO
CARRANZA.- LIDIA ESTELA CARDONA PADILLA.-
SILVIA TRINIDAD SANTOS MONCADA.- Firma y
SeIIo.- CARI,OS ALBERTo ALMENDÁ,REZ cALTx.-
SECRETARIO. - SALA CONSTTTUCIONAL'.

En consecuericia y para los ñnes legales pertüentes, rernito
a usted el oficio de mérito, al que se adju¡ta ce¡tiflc¿ción íntegra
de la sentencia de fecha veintidós de ab¡il de dos mil quince,
quedando constancia de envío con el No. ll! del Libro de
Remisiones IggG que al efecto lleva esta S€c¡eia¡ía.

.A.tentamentq

CARLOS AIBERTO ALTGNDIIREZ CÁLD(
SECRETARIO,- SALA CONSTITUCIONAL
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CERTIFICACION

ElInfrasüito, Secretano dela Sala Constitucional dela

Corte Suprema de Justicia. CERTIFICA: El Fallo que

literalmente dice: "CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,-

SAIA DE LO CONSTITUCIONAL. Tegucigalp¿" municipio

del Disfito Central, veintidós de abril de dos mil quince

yIglgr Para dictar Sentencia en los lecursos de

inconstitucionalidad interpr.¡estos via acción por: 1)' Los

ciudadanos JosE oswALDo R-{MOS SOTO, OSCAR

ARTURO ÁLVAREZ GUERRERO, DAVID
GUILLERMO CHÁVEZ MADISON, ANTONlO
C9SAR RIVERA CALLEJAS, JOSÉ TOMAS
ZAr\4BRANO MOLINA, JOSE CELIN DISCUA ELVIR'
MIGUEL EDGARDO MARTfNEZ PINEDA,
RODOLFO lRl {s \AVAS, MARIOALONSO PEREZ

LÓPEZ, MILTO^. JESÚS PUERTO OSEGUERT\'
ROMÁN VILLEDA AGUILAR, JUAN CARLOS
VALENZUELA MOLINA, WELSY LINEA VÁSQUEZ,

JOSÉ FRAT\CISCO RIVERA HERNANDEZY EDWIN

ROBERTo PAVÓN LEóN, todos en su co¡dición perso¡ ai

y en su coodición de Diputados del Honorable Congreso

Nacional de Hondu¡as (Reg. No. 1343-2014); 2). Y por

RAFAEL LEONARDO CALLEJAS ROMERO, quion

compa¡ece como Expresidente Constitucional de la
ReFública y como ciudadaDo hondu¡€ño (Reg, 0243-

2015).-Los primeros recurren contra el SegundoPárrafo
delArtículo 239 y trumeral5) delArtículo 42 ambos de la

Constitucién de la Repúblicay co¡tra elArticulo 330 del

Código Penal; el recu¡rente CALLEJAS ROMERO,
interp one el recurso p¡ra que se declare la insplicabilidad
delArtículo 239 de la Constitución de la República,los
preceptos constitucionales, que fueron emitidos por 1a

ASAMBLEA NACIONAI, CONSTITUYENTE, en fecha

once de enero de mil novecieltos ochenta y dos, y
publicada en el Diario Oficial "La Caceta" No. 23,612 de

fecha veinte de enero de oril novecientos ochenta y

dos. A¡EIEqqDENLE6. 1) ACCIoNES DE INcoNS-
TITUCIONALIDAD ACUMULADAS PROMOVIDAS

W.Enfechas:
ocho (8) de diciembre del año dos mil catorce (2014) y el

once (11) de marzo del affo dos mil quince (quince),

comparecieron ante la Salade lo Constitucional de la Corte

Suprema de Justicia,los ¡efe¡idos l5 Diputados al Cong¡eso

Nacional de la RQubüca y €1 ciudad¿¡o RA¡AELI"EONARDO
CAILE IAS ROMERO, como Expr€sidente Constitucional de

la República, p¡esentando acción de incons¡itucionalidad para

M. D. 24 DE ABRIL DEL 2OI5 No,

que se decla¡e la lnconstitucionalidad de los articulos 42

numeral quinto y 239 de la Constitución de la República,

promulgada por la Asamblea Nacional Constituyent€ media¡te

Dec¡eto Legislativo número 1 3 1 de fecha once ( 1 1) de enero

de mil novecimtos ochenta y dos ( 1982), publicado en el Diario

Oñcial La Gaceta número 23,612 de fecha vei¡te (20) de

enero de mil novecientos ochenta y dos ( 1982), teniendo como

consecuencia la derogación del adículo 330 del Código Penal,

ap¡obado por el Congreso Nacional mediante Decreto

Legislativo nimero 144-83 de lecha vei¡tihés (23) deagosto

de mil novecienfos ochenta y tres ( 1983), publicado en Diario

Oficial La Gaceta nlmeio 24, 264 de fecha doce ( 12) de mazo

de mil novecientos ochenta y cuat¡o (1984). Las acciones de

inconstitucionaiidad promovidas se han registrado en la

Secreta¡iade Ia Salade lo Constitucional baj o los üúmeros

regisho SCO-13,13-2014 y SCO-243-2015, ¡espectivamenle.

ciudadanos i¡npetrantes que con la aplicación de dicho

articulado se imponen p¡ohibiciones que lestrillgen
ilegítimamente los derechos que les asisten en su condición de

diputados del Hono¡able Congreso Nacionalpara proponer

al debate ydecisión, en el pleno dei P oder Legislativo y por

los mismos mecanismos estipulados en la Constilución,

determinadas materias que la Constitución de la República
prohibe. especificamenre en los articulos cula incons-

titucionalidad se promueve, vulnerándose así el derecho

ala libertad de expresióny al debido proceso que amparan

los a.tdculos 72, 74 y 90 co¡stih¡cionales; estableciéndose penas

proscriptivas, inhumanas y degradantes, tales como la

destitución ipso facto de los cargos públicos que ejetcen los

diputados proponentes y de quienes apoyen su propuesta

politica) Ia pérdida de la ci¡.¡d¿dania. para quienes asuman

tales conductas p¡opias del debate pariamentario en una

soci€dad demoqática; asimismo la wlneración de garantías

genéricas y no¡mas constituclonales contenidas en los artículos

37 , 45,61 y'72 de la Convención Ame¡icana Sobre Dercchos

Humanos, aidculos 23 y 24 del Pacto lotemacional de Deiechos

Civiles y Políticos, con io estipulado en el artículo 239

constitucional se afecta el delecho a la igualdad como

ciudadano, a ser electo y a la libre represenlación, se restiinge

laparticipación libremente y €n condicionesde igualdad en

sucesivasjustas presidenciales en nuest'o país, en co¡t¡-adicción

a noEnas constitucionales, de tratados y convenciones de los

que Honduras es parte y cuyas disposiciones se integ¡an de

manera plena y efectiva a nuestro derecho intemo como un

todo ú¡rico e i¡divisible, ya que la Constitución no puede tener

anrinomias. disposiciones conradicrorias. ni operar p¿r¿

restdngi¡, te¡give$ar o limitar lo que ella misma establece-
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3) EN PROMOCIóN DE SU INTERÉS PERSON¡ü

manifiesia¡ tener un inlerés di¡ecto ya que las disposiciones

impugnas vulneran sus Derechos Humanos como diputados

delCongreso Nacional de la República, porque les impi(len

ej ercer las fu¡ciones que 1es confiere la Constitución en el

afículo 205 en su numeral primero; ya que eses prohibicio nes

les restrirgen ilegitimamente el derecho deproponer el debate

y decisión en e1 pleno del Poder Legislativo, por los mecanis¡oos

estipulados en ia Constitución misma, wlnerándoles la libeltad

de expresión y el debido p¡oceso al establecer per:ras

p¡oscdptitas, inhumanas y degradantes, como 1a destitución

ipso facto de sus ca¡gos sin debido proceso, asi como Ia pérclida

de 1a ciudedanía por el solo hecho de proponer, deniro del

marco legal un debate sobre 10s temas que la Constitu€ión
prohíbe y penaliza... b) El recunente Callcjas Romero
expresa que se vedirectañenle afectado en sus derechos a13

igualdad como ciudadano, a se¡ eleclo, y a la libre
represenlación con el aÍícu1o que acusade inaplicable, porque

Ie restri¡ge parti cipa¡ lib¡emente en condiciones de igualdad

en sucesivasjustas presidenciaies en nuestro pais y po¡ estar

en cont¡adicción flsgrante con no¡rnas constilr¡cionajes, de

ndr"dorl con\encione5delo.qreHondu-r.esp¿re.misn.s
que se integran de manera plena y eféctiva a nuest¡o dere cho

intemo, como un ¡odo único e indivisible. 4IMglIyAlqIÓN
W.Quelos
agraliados hacen una relacióndelos motivos por los culles
desar¡ol1an su tesis de inconstitucionalidad parcial de 1a

Conslitución de la República, exiensiva a la nonna prnal
ope¡ativa contenidaenel articulo 330 del Código Penal, de 1a

siguiente ton:oar Conlo DlhjIlalttilgrelacionan las normas

internacionales aprobadas por el Estado de Hondu¡as las

cuales deberían de ponderarse, según tesitura de los
recw¡entes, por sobre los artictJos constitucionales rest¡ictivos

de de¡echos que son objeto de la presente acc.ión
cons¡itucional. Recuerdan que laAsamblea General dc 1as

Naciones Unidas adoptó eltexto denominado "Declararión
Universal Sobre los Derechos Humanos", cuyos adículos 2,

7, 10, i8 y 19 entran en conflicto con los citedos afiicrlos
constitucionales, Asimismo señalan que el mismo órflano
aprobó el Pacto Intemacional de Derechos Civiles y Politjcos,
debiendo ponderarse igualmente los ardculos 2,3, 19 y26 de

dicho ¡exto conve[cional con respecto a Ios p¡eceptos
denunciados de inconstitucionalidad. Dentro del m1rco
no¡mativo de la Asamblea de la O¡g¿nización de Est¿dos
Amedcanos, tefieren que se ha establ€cido la Convención
Americana SobreDerechos Humanos o "Pacto de SanJosé"
- del cual nueslro pais es parte - señalándose los afiículos 1,

2,23 y 24 de dicha Cor\vención como violentados. Siguen

r€firi€ndo 1os recurrenles que la actual Constitución fue
aprobada por laAsamblea Nacional Constituyente el once (1 1 )
de ene¡o demil novecientos ochentaydos (1982), entrando

en vigencia, por lo tanto, con posterioridad a la entrada en

vigencia de las nonnas intemacionales de protección a los

derechos humanos antes expresadas, encontrándose éstas ya

vigentes, por lo cual generaban obligaciones para 1a República

de Hondrrras, Ias cuales debie¡on ser consideradas por el

Poder Originario, a fin de que el texto de la nueva Constirución

("Constitución de 1982", en lo sucesivo) no enb.ase en colisión

con las obligacion€s intemacionales preexistentes para nuestro

país. Porlo anteriormente efpuesto, se acusaun exceso por

parte de los Diputados Constituyentes en cuanto al alcance de

su mandato, pues contraveúdrían di¡ectamente principio s dei

D€recho Natu¡al, límite que ni siquiera el Soberano puede

transg¡edir, violentando incluso ios fundaúentos del Sistema

Intemacional de Proteccióna los Derechos Humanos. Como

S€g!¡ldoJElllg deinconstihrcionalidad los soliciiantes hacen

relación a que los a¡iículos repelidos no van acorde a los
pdncipios instar¡¡ados en €1 resto del texto constitucional (Sic.),

dado que la prohibición de expresar ideas de una reforma para

pe¡rnitir 1¿ ¡eelección presidencial vulnera los derechos a1a

libertad deexpresiónyde conciencia al penaliza¡ las ideas e

imponer a1 Soberano un límite, conkadiciendo así los afículos
15, 18, 60, 63, 72, 9,+ constitucionales. Como tercer motivo
de Inconstitucionalidad esgrimen 10s ¡€cu¡rentes que una

sociedad demoqáiica se desarolla a través del debate de ideas

abierto y en igualdad de condiciones. Que dicha prohibición
no goza de legitimidad, dado que no muest¡a con claridad la
existencia de la necesidad imperaiiva de satisfacer un interés
públic.o superio¡ a la ¡estriación, primando ei p¡incipio de

altemabil;dad en el poderpor sobre olros Drincipios en juego.

Argumentan que no existe ningún pa¡ámetro a nivel teó¡ico,
para determinar ap¡iorísticamenle e1 valor democrático que

ostentaría 1a modalidad de reelección inmediata y por um sola

vez ftente al de la no-reel€cción del ejecutivo, que establece

originariañente l¿ Constituciói, juicio categórico que
reslringi!ía el de¡echo del elector a vota¡ lib¡emente por los

candidatos de su preferencia, siendo que este derecho, ajuicio
de la Corte Inte¡am€rica¡a de Derechos Humanos, sólo podria
restri¡girse legitimamente por considefaciones funcionales a ia
democracia. Como cuarto motivo de Inconstitucionalidad,
manifiesta¡ que 1as citadas disposiciones rest¡ingen o anr.ial} el
derecho ciudadano a ser co¡sultado y a efectividad de la
deno¡nin¿da iniciativa de ley ciudadana, exponiendo a Ia
ciudadanía paficipante, en caso hipotético de presentarse
petición para la reforma del artículo 239 constitucioüai, a
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consecuencias altísimas, g¡avosas en sumo grado para los

peticionanos, aun haciendo uso de los procedimientos que la

misma Constitución ha establecido pa¡a tel efecto Como

S.u!.4t!-40liLs de I¡constitucionalidad se argume¡lta ]a

obligación del Estado a adopta¡ ¡nedidas para adecua¡ el marco

jüidico iDterflo a fin de garaniizar laplena vigencia de lo!1

Derechos Humanos contenidos en la Constiiución y los

Tratados l¡temacionales en Mateda de DerechosHuñanos

suscritos ) radficados por Ho_rdurd). es decir. que se impong r

el Cont¡ol no sólo Conslihrcional, sino Convencional, por paite

¿lela Salade lo Constilucionai se resalta lalegiiimación de

este Aho órgano jurisdiccional para conoce! del Recr¡rso

planleado, arguyen¿lo que los fallos de la Corte Inieramericana

deDerechos Humanos ("CorielDH", en lo suceslvo) son oe

observancia obligatoria para Honduras, al tenor de 10

establecido en el a ículo 2 de la Ley Sobre Jus¡icia

Constitucional y en ios a¡tículos i 5 y 1 8 de la Constitución de

la Repúbtica. Como lgflD-I1qüg el recurrente Callej¡s

Romero, alega que la aplicación de1 a,"ticulo 23 9 constitucion¿]

restringe el derecho fundamental y libertad pública de libre

gleccióny el lib¡e acceso aia función pública de su pais a 10s

ciudadanos hondureños, afectando directamente los derechos

individuales concedidos por el podet originano constírye¡le

(aunque restringidos, ¡nediando u¡1 criterio incoherente y

actuahlente desfasado); estos derechos imdamentaies fueron

reconocidospor Hcndwas durante casi latotalidad de nueslra

his¡oria constitucionat (por 12 de los 14 procescs

constituyentes).' Acu¿le a lajusticia para que en definitiva

aciene en materia delegalidad, defendierdo con concreclon

los límites enlre el poder restrictivo dei Estado ylosderechos

fimdamentales que como ciudadanos y como ¡ación deberr'os

no sólo hacer p¡evalecer sino que exaliar y garantizarhasta

susr tinl¿s consecuencias; que se haga¡r prevalecer los derechos

y ga¡antías como el d€ ser electo, puesto que le violent¿! la

prohibicióny las sanciones contenidas en el teferido ar!ículo

llg ) demá. disposiciones coístirucionales que resLringen'

limitany violentan sr.¡s derechos políticos fundamentale's y

garantias inalividr.¡ales como la lib¡e expresión y el debido

proceso y demás derechos que 1e otolga la Constitución, los

tratados y convenios inlemacionales de 10s que nuest¡o pais

es sig¡Btario, y se eúcuentIa por tanto obligado a su fiel

observancia, además quelo dispuesto enel artículo 239 no es

útil ni p¡opo¡ciona1, sino que se oponen a derechos y ga¡antías

constitucionales, sin justificar las razones de por qué se lioita
a un ciudadano a1 ejercicio pleno de su ciudadania,

p¡ohibiéndote incluso opinar o proponer el ejercicio de 3ste

derecho, todo lo cual resulta contrario a la mcionalidad y

coherencia del ña¡co constitucional. Pide que este recu¡so

sea acumulado al inte¡puesto por el grupo de honorables

Diputados al Congreso Nacional.- Conti¡úa exponrendo que

la prohibición cuya inaplicabilidad solicit4 hoy resulta sel una

limitaÍte injustificada de los derechos políticos que la misma

Constitució¡ y los Tratados Intemacionales 8a¡antiz6¡r Como

Séptimo motivo, expone que la prohibición del articulo 239

tulnera 1os ¿lerechos que el aiiculo 37 constitucional eslablece:

"S on de¡echos del ciudadano I . Elegü y ser electo; 2 optar a

cffgos públicos. 3 . . ." lgualmente confo¡me e1aÍículo 45 de

nuesFa Consnrución 
_Se declara p-rubie todo acto por el c'tol

seprohíbao liñite lapafiicipación del ciudadano enlavida

política delpaís", iguai 1o dispuesto en el articulo 61 - El afdculo

23 de la ConvenciónAmericana Sobre Derechos Humanos,

establece en lo leferenfe alos derechos políticos 2'_Todos

los ciudadanos deben gozar de los siguientes Cerechos y

oportunidedes: a) Participar €n Ia dirección de los asuntos

políticos, direclaúente o por medio de lepresentantes

iibrementeelegidos;b)devotary serelegidosenelecciones

pe¡iódicas autenticas, realizadas por sulragio universal e igual

y por voto secreto que garanlice la libre expresión de la

volunl¿qde lo5 ele-'Iores. y. c) Delener acceso en condiciones

generales de igualdad, a las funciones públicas de sr¡país 2'

La ley puede reglamentar el ejercicio de los de¡echos y

opoÍunidades a que se rciere el inciso anteriol exclusivamente

por razones de edad, nacio¡alidad, reside[cia, idioma,

inst¡ucción, capacidad civil, o mental, o condena, porJuez

competente, en p¡oceso penal.- Como 9gE$--!0-sl¡!.9,
continúa argumentando qlre el a¡ticulo 72 de la Constitución,

establece "Que es libre la emisión del pensamiento, por

cualquier medio de difusión sin p¡evia censura Son

responsables a¡te la Ley los que abusen de este derecho y

aquéllos que por medios directos o indirectos restnnJatr o

impida¡ la comunicación y ci¡culación de ideas y opiniones" -

En cuanlo al derecho fuBdamental de iguald¡d, además del

contenido genérico del afículo 6l de 1a Constitución, el

Artículo 24 de 1a Convención Americana Sobre Derechos

Humanos, esiablece, en io referente a la Igualdad ante i¡
Ley: Todas las pelsonas son iguales anie la Ley En

consecu€ncla ti€nen derecho, sin disc¡iminación' a igual

prorección dela Ley. de 10 a¡Ienor. encLrenúan que los crile¡os

¡estrictivos, que fueron aplicados por el Constihryente a la luz

de la falt¿ de proporcionaiidad del preceplo reslricLlvo no

revela¡ más que juicios atbitsarios, discriminatorios, por lo que

se pretende que impere el sentido racional y delendible de su

dogma o¡iginario, intery¡etando y enrnendañdo el error de la

norma que hoy se recurre por restringir injustificadamente

derechos tundamentales. 5!\D![IS!ON' Que en fechas diez

110) de diciembre del año dos mil cato¡ce(2014) v dieciséis



(16)deñaúo dedosmilqui¡ce(2015),esteAltoT bu¡ral

dispuso admitir los Recursos de Inconstitucionalidad a¡tes

rclacioúados, disponiéndose a lavez concede¡le traslado de

los aotecedentes al Fiscal del Despacho, para que emitiera el

dictamen de mérito. 6)IIqIAMENjISCAL Que en fechas

cato¡ce (14) de enero y seis (6) de ab¡il, ambas del año dos

mil quince (2015), setuvie¡onpor €vacuados los té¡miÍos
corcedidos al Ministerio Público para emiti¡ los dictámen€s

de mérito; en los ¡ecursos de inconstitucionalidad ya

relacionados con números de ¡egist¡os: SCO-1343-2014y

243-2015, lespectivamente. Compa¡eciendo para ial efecto

el abogado Roger M. zelaya, en su condición preindicada,

quien fue de la opinión en el expediette SCO-1343-20141
1.- SE DECLARE CON LUGAR el Recu¡so de

Inconstiircionalidad de mé¡ito. declara¡do en consecuencia Ia

i¡aplicabilidad del segundo párafo del afículo 239 y del qünto

nu¡1eral del añículo 42 de la Constitución de la Repúblic.l, y
que, en consecuencia, la inconstitucionalidad del a¡ticulo 3 3 0

del Código Penal. Lo a¡teriot al haberse constatado, mediando

concienzudo estudio emplendido por dicha liscalía del

Ministerio Público, la ú¡lne¡ación de1 contenido esencial de

ios artículos 18,72 y 94 de Ia Constitución, así como de los

a¡tículos 2,7, 10, 18 y 19 de la D€claración Universai Sob¡e

Derechos Humanos; 2, 3, 1 9 y 26 de1 P acto Intemacional de

De¡echos Ciüles y Políticos; y, 1, 2, 8,23,24 y 25 de la

Convención Ame¡icana Sobre Derechos Humanos,
vinculá¡rdose todos para efectos del conocimiento y resolución

de la acción intentada. Y mientras que en el expediente SCO-

0243-2015: 2- SE DECLARE CON LUGAR el recurso

de i¡co¡sriucionalidad planteado. decla¡ando en consecuenci¿

ia inaplicabilidad del artículo 239; de confo¡midad a los

critelios, fundaúentos de derechos y argumentación juídica

expuestos con amplitud en la presente opinión, al habe¡se

constado la !,r¡l¡eúción del coütenido esencial de los a¡tículos

18,37,12 y 94 de la Constitr¡ción y los convencio¡alos

contenidos en los artículos 2, 7, 1 0, 1 8 y 19 de la Declaración

de la Universal Sob¡e De¡echos Humanos; 2, 3, 19 y 26 dei

Pacto Intemacional de Derechos Civiles y Políticos, 1,11, 8,

23, 24 y 25 de 1a Convención Amelicana de Der€chos

Humanos. n ACIMULACIÓN. Que eri fecha ocho de ¿lbril

dedosrlil quince esta Sala dispuso, que al aprecia$e de los

autos, que las acciones constitucionales int€ntadas se diriSen

cont¡a el mismo aclo, es procedente para efectos de maütene¡

la udidad y contineocia de la causa que las acciones de

ilco¡stifi¡cionalidad de fné¡ito ploduzcan una sola sente cia,

po¡ lo que se resuelve ACUMULAR los dos ¡ecursos
¡egistrados bajo Nos.: 1343-2014 y 243-20]15, y dict¿! el
fallo en su opo¡tunidad. ggNgIDg&lNDQ-LDi Que la
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Constitl¡ción de la República otorga a Ia Corte Suprema de

Justicia a t¡avés de la Sala de lo Constih¡cional. el c¡nt¡ol directo

de la coostitucionalidad y co¡vercion¿lidad de las leyes, en su

carácter de intéD¡ete último y definitivo de la Constituciót\

ti€ne la facultad o¡igina¡ia y exclusiva pa¡a c4Docer de la g¿¡¿¡tía

de inconstitucionalidad y del control previo de

mnstitucionalidad, Fevislo en el a¡ticulo 3 I 6 de la Constitución

de la Repúb1ica y dos (2) de la Ley Sobre Justicia
Constitucional, está igualmente facultada para ¡esolve¡ sobte

acciones coni¡a la consi¡.rcionalidad de Ia no¡ma fundameotal,

en caso de colisiona¡ ésta con otra de igual iango y contmido

esencial, tangible o intangible; determinaudo que la sentencia

en que sedeclare la i ncon stituc ional idad de una norma. será

objeto de ejecución inmediata, ten&á efectos gene¡ales y, po¡

Io tanto, derogará dicba norma, como se ha establecido al

tenor de Ia motivación expuesta en va¡ios precedentes'. En

cunto a1 RI-514-08 esta Sala conoció de la acción de

inconstitucionalidad del adículo 239 leferido, por razón de

fo¡ma y ¡o de eoBtenido como ocr¡re en el p¡esente caso.

CONSIDERAND O 12l: Que las leyes po&rin ser declamdas

inconstitucionales porrazón de fon¡a o de conte¡ido. En el

caso que nos ocupa, la acción interpuesta es por úzón de

conienido, es d€cir qu€ no va di¡igida al procedimiento de su

creación, sino que al contenido pa¡cial de la Constitución de

la República asimismo, cont¡a lo dispuesto en el articulo 330

del Código Penal vigenre; Es brásico par¿ el desaÍollo de esta

sentencia conceptua¡ e1 CONTROL DE CONSTITU-
CIONALIDAD; el político y filósofo estadounidense

Alexander Hamilton lo define como: "La interpreiación del

derecho es la competencia p¡opia y peculiar de 1os t¡ibunales.

Una Constitución es de hecho y debe ser mirada por los jueces

como un de¡echo frudamental, Y por ello pertelece a losjueces

enco¡1tiar su significado, tanto coúo el significado de cualquier

ley pa¡troula¡ que p¡oc€da del cu€rpo legislativo. Si ocuriese
que hay una difaencia ineconciliable e¡ke los dos, 1a qDe tiene

vincuiación y validez más fuerte debe se¡ prefedda,

evidentemente; o, eD otras palabms, la Constitución debe ser

prefe¡ida a la Ley, la intenoión del pueblo a la intención de sus

agentes". Enestemismo o¡den deideas sirve de utilidad lo
que manifiesta el P¡ofeso¡ Luigi Ferajoli en su obm Pode¡es

Salvajes. La crisis de la democ¡acia constitucional: "Las
garantías constitucionales de los de¡echos fundaúentales so!
tambiéo gaüntias de la democracia. . . son garantías negativas

las prohibiciones corespondient€s a expectativas negativas,

como todos los derechos ano se¡ lesionados por ot¡os, del

derecho real de p¡opiedad a los derechos de libertad y al

iGlliilio ror 
"*p"¿i"nr",, 

RI-2395-02, R¡-2?1-0?, RI-st4-03, RI-?69-11
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derecho a la vida... Ias ga¡antías consiitucionales son laj
garantias de la rigidez de los principios y de los derechos

constitucionalmente establecidos que gravan de mane¡rl
especiñca a los poderes del Estado...La violación de las

garantias primarias negativas, medianie, por €j€mplo, leyel
lesivas o restrictivas de los derechos de libe¡tad, dalugar r
antinomias, es dec4 a la iridebida presencia de leyes inválidas

destinadas a ser¡emovidespor Ia inteNención de las garaatías

constitucionales secundarias, esto es, su anuiación o su

inaplicación, una y otra en sede jurisdiccional'
CONSIDER{NDO l3: Quelos Recurentes, al interyoner

la ga¡a¡tia de i¡constiiucionalidad por üa de acció¡ argumenta:

que 1os adlculos conslitucionales precitados, y en parlicuiar 1o

prec€pÍuado en el a¡liculo 330 del Código Penal, violentanla
liberiad de expresión-v de conciencia. ei debido proceso y tl
derecho de defensa, enüe otros derechos individu¿les;
coa¡tando inclusive al Sobe¡eno a la pa¡ticipación civica y
política de los asuntos concemrentes al Estado, como es la
reelección por una sola vez o que semantengala no rcelección

del ciudadano(a) que ejerza la dtLllaridad del Poder Ejeculivo;
Dorlo cual esdman los citados peticionarios qüe los artículc,s
,12 numeral quinto ) 239 delaConslitución delaRepúblicay
el artículo 330 del Código Penal contravlenen el marco
constilucioúal en su rnás amplio contexio, asi como las

disposiciones de nune¡osos Tratados, Declaracionel,
Convenios v Pactos en úaleria de De¡echos Huma¡os suscritos

y ¡adflcados por €l Estado de Honduras, por lo cualresulla
impe¡ativo para la Sala,la interpretación y conlrontación ale

las citadas normas, deigual y/o dis¡intajerarquía alanonla
constitucional o¡igina¡ia, a efecto de determinar, si glardan o
no compalibilidad con la Constitución como Ley Fu¡dameniel

de la República, a la luz de la argumentaciónjurídica plantea(la

y de conformidad altexto constitucional y convencional que

rige para ei Estado de Hondu¡as. CQNSIDE&INUQÍ0.:
Que del estudio y análisis de las accion€s acumuladas, se

desprende el inte¡és di¡ecto, pe¡sonal y legítiño de los
impefantes en la presente acción de inconsiihtcionalidad. l,o
anterior, dado que la normativa enmención les afecta directa

.v personaLnente en su calidad de diputados electos al Cong¡eso
Nacional, manifestando inrerés directo a que la discusión
parlamentaria abarque aspectos de refo¡mas orgánicls
constitucionales, hasta aho¡a vedadas por el Asambleísta
Constituyente, por una paÍe, y por otra, al ciudadano qr¡e

ej€rció la Presidencia de la República, por voluntad del pueblo

hondu¡eño, se le impide pa¡ticipar en sucesivas justas

electorales en igualdad de condiciones, limitrá¡dole el derecho

unive¡sal de elegir y ser electo, por tanto osteútan i,)s
presupueslos de legiiimación necesados para demanda¡ 1a

inconsritucional de mé¡ito. IQ!$[!QQ$!Q]$[ Que de

laliteralidad de las alegaciones fácticas yju¡ídicas invocadas

por los Recürentes o accionantes, se desp¡enden dos

alegaciones sugulamente diferenciad¿s por el ra¡go no¡mativo

que atacan de inconstifucionalidad, aun y cuaúdo se muestran

concuÍentes €n cuanto al concepto por el cual reputan de

inconstitucional Ianormativaenreferencia,Alasazón, ios
recurrenies se circunscriben alos siguientes a¡gumentos: a)

En cuaDto a la pretetrdida inconstitucionaüdad de ¡rormas

constitucionales originarias, üo refo¡¡¡1adas por el

Constitu) ente derivado: Expresando que éstas contavienen

contenido esenciai de los de¡echos humano s ¡econocidos po¡

el Ius Cogens intemacional enlamate¡iay en particular por

los Tratados: Intemacionales suscrilos y latificados con
anterioridad a 1a ent¡eda en vigencia de la Constitución de

i982, porpane del Estado de Hondr.ras. Que los derechos y
libertades conculcadas eÍóneamente por el Constilr¡yente en

dicha oportunidad sonr Ia libre expresión, libertad de

conciencia, del debido p¡oceso, de creencia, de elegiry ser

electo, deigualdad, de participación poli¡ica de 1a comunidad

en la elabo¡ación de sus propios destinos y en la elección

¡l1ediante suftagio universal de ia pe¡sona de su elección que

ostentará por uno o más pe¡iodos la ti¡:la¡idad de la Presidenci¿

de ta República, todo 1{] cual ha ¡€sultado restringido
indebidamente en virtud de la promuigación po¡ parte del

Constituyente de 1os a¡tículos 42 Nrneral 5) y 239 de la

Coüstitución de 1982, vigente y, por extensión, por 1o

establecido coactivamente porel iegislador ordinario en el

artículo 330 del Código Penal de Honduras. b) En cuanto a
la pretendida inconstitucionalidad de esta última norma
del Código Penal: Que ésta se d€¡ivaría lógicamentede 1a

invalidez maierial que adolecen las nomas consti¡.tcionales
precitadas, pues la conducia tipificada no hace sino ¡epetirla
indebida ¡est¡icción o limitación a los derechos políticos a que

se hahecho ¡eferencia, sancionando inclusive con cárcel la
realüacióri del debatelibre deideas, en particr.¡lar el que se

pudiem ll€var a cabo en el Congreso Nacional de la República

para debati¡ estos asuntos, hasta aho¡a censwados con penas

principales de reclusión e inhabilitación hasta por diez (10)
años, para quien p¡omueva o incite ejercitar la libertad de
exp¡esión entales tópicos. Lo anierior, encontmvención al

i zuJ*--"-*"",1." 1". 
"ar¡dos 

inremacionates, i¡d¿Ddd
.on ¿iri¡6 dsómi@ioné, a sbe¡: acue¡do.

oana, convenio, oonvcn.ión, p3cto, prorooo¡o, compronro, conco¡daro, ñor$
r¡v¿r¡r, .$atuto, elc.; y cn ¡odos los cdos, l3 d.¡ominación co! la quc se les
ide¡tilqur lor los Esados, conriruy¿n i.stuDen.os jundicós vioc!lantcs paÉ
las pares oo¡tara¡tes": Melónd¿z, Floremin. l¡rrüú!D¡os i.rerD¡cioo¡t€s
¡obre d.¡e.ho¡ hün¡tror ¡p¡ic.bl.s ¡ l¡ AdoiDi!..¡ció¡ dé Jufici¡
Eíudio coDrnuciou¡l coñp¡r¡do. Con. SupreDa de ,urúia de Hondl@, j,
edició¡, lntrenE C¡i!.rió, sd sahador, 2005. p. ¡3.
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derecho de libe¡tad que ga¡antiza el Eslado de Honduras, tant )

advelde texto constitucional, como postulado i¡alienable d€l

Estado deDerecho;como en cuanto a1deber de protección y'

gara¡iía, el cual dima¡a de tratados intemacionales en materia

de de¡echos hümanos que fo¡man parte integante de nuest¡o

derecho in@mo, inñriéndose ello también del reconocimtento

po¡ pa¡te del Estado de Honduras de la competencia
contenciosa de la Cone Interamerica¡a de De¡echos Humanos

(Co¡te lDH)r y, por ende, del sistema inieramericano de

protección de derechos humanos establecido en el seno de la

organización de Estados Americanos (OEA).
CO\-SIDERA\'DO 16): Que esta S¿la de lo Constitucion¿l

procedió a examinar el caso sub judice para establecef la

procedencia o no de la inccnstitucionalidad de las norm¿.s

constitucionales ,! de la norma secunda¡ia in¡erpuestapol i(rs

ciudadanos que cor¡parecen en calidad de diputados del

Congreso r*acional de 1a Repúb1ica, y como ciLrdadano

expreside¡ie Consri¡ucional de la República, respeclivamente;

¿ efeclodeterificJre elprim(rc^o.sle\lsreonoconDelencia
pa¡a conocer 1a posibie inconstitucionalidad de norm:N
constitucionales, que estruc!ñan en susbases lapate orgánica

de l¿ Constituciór1 proclamada por elConstiluyente de 19!;2

cono norma supremal. Dicho lo anledor, sedeüotaque en el

segundo caso. relatiro a la validez de la no¡ma del Códi!1o

pexal denr.nciada de inconstitucionalidad, por exceso depoder

del legislador ordinario y resiricción indebida a1a esfera de

libertad de los ciudadanos, se procederá p or separado, en Ia

fo¡ma o¡dir,aria que demarca el derecho p¡ocesal
consti!ucional, dilucidade que sea la cuestión planteada de

previo. Se veúficará, en ta1 sentido, si la punición de la conducta

estatuida en la Carla Fundamenlal resulta o no compatible con

los esta¡dares establecidos por e1 ordenamiento constirucior al

y convencional de derechos humanos qr¡e vincüla a1 Esiado le
Hondwas entanto Estado democrático y social deDerec¡o.
"El ej ercicio de la sobera.nía rcconoce como limitación el respeto

de los derechos esencial€s que emanan de la naiuraleza
hu,'¡ana, Estos de¡echos nacen de la natüaleza de1 ser humaro,
por ello el Cons¡ituyente sólo se limita a reconocerlos,
asegurarlos y garantiza¡los, siendo derechos unive¡sales,
inalienables e imp¡escriptibles". CQMIDE&S!91Z): Que
preliminarmmte, conüene poner de manifiesto algunas nocior es

para esclarecer 1a cuestión planteada,las cuales conceptuany
aluden a la naturalezaju¡idica delanorma consti¡ucional; a Ia

; u.**,1, ¡".a. p-. - r

depo$ró ¿r iin¡unenro de ¡econocimren¡o ¡1. la coñpúe¡.ia.onlenciosa d: la
cone a qu¿ se fliü¿ el articulo 62 de la conv.nción. en lecha 9 ¡1. sct¡ieDb¡r de
1931_ C¿so Velá$uez Rodrigucz vr Hoidüd, Shrenciade26 dejúiode 1937
(Ex.epriooes Prelihi¡.¡€t. pálrefo ?7.

t D.sc.r3 t cncun*ancúd¡ ¿n !lAnlecedeDle l) de la p¡esenre senrcncia.
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i¡rterpretacióD confor6e de la Constituciéu; delporque de

la supremacía normativa como fundamento para elejercicio

1ógico y sistemático del control de constitucionalidad; y,

flnalmente, delarazónporla cual se le asigna la funciónde

mantener e1 equilibrio ent¡e la separación y complemaltariedad

depode¡es, nota - por cie¡to - sobresalien¡€ e indispensable

para la vigencia del Estado Constitucional de Derecho.

CONSIDERANDO 18): Que vale acotar, en pdmer lugar,
que la fu¡ción de control de constitucionalidad atribuida a 1a

Salaconsiste en que la interpietación del Derecho contenido

en las Convencion€s y Tratados de que Horduras es signala¡io,

es la competencia propia y peculiar de los T¡ibunales. llna
Conve¡ción o Tratado Intemacional son, de hecho y deben

ser observados por los jueces como nonnas de de¡echo

fundamental, que forman parte de nuestro bloque de

constitucionalidad. Conespondiendo a esta Ssla colcreta¡ su

signiflcado, tanto como el significado de cualquier iey paticular

qLe procedd del cuerpo legisl"liro. ElJuez ba de inrerpre¡rr
la ley que tenga que aplicar, más no la de iúpleme¡rar
su reforma,- En cuanto alasreglas de interpretación laLey
Sobre Justicia Constitucional establece que en el desanollo

de las gara¡tias consiitucionales y la defensa del oden jurídico

constitucional las disposiciones de esta ley se interpretarán y
aplicarán siempre de mane¡a que aseguren una eficaz
proteccjón a 1os der€chos humanos y el adecuado

funcionamiento y la defensa del orden juridico consii¡ucional;

estableciendo en el pánafo segundo del artícu1o dos (2)de la

misma Ley, lo pertinenle a la regulación adjetiva dei control de

convencionalidad al expresar que estas normas se inte¡preta¡an

y aplicarán con los tratados, convenciones y oh os inst¡umentos

inlemacionales sobre De¡echos Humanos vigentes en la
República de Honduras, tomando en consideración las

interpretaciones que de ellos hagan 1os Tribunales
internacioDal€s. Declaración quebrinda el ma¡co adjetivo
i¡temo de nuestra legislación üabilizando 1a aplicabilidad directa

del bloque de constitucionalidadr y la jurisp¡udencia emanada

de la Co¡te Interamericana de Derechos Humanos,
potencializando las ga¡antías y ñecanismos de protección q¡.]e

prevó 1a Convención, mediante una norma p¡ocesal

constitucional. CQNSIDE&\NE0]9| "La inierpreración

paraque tengasmtido y coherencia, sólo puede d'arse a pafir
de principios generales deDerecho, de rango constitucional y
del sistema consiitucional e intemacioMl de fuentesju¡idicas.

;v*i.u" ¿. l" s¡. ¿. l. c*.du.ioür m el Recuso de añpso Ádmnsh¡vó
aa-406,13 y, op'nión consulriv¿ oc-?32 de tuha 24 d. s.pftnb¡e de 193, que
s¿ *rabkco que un r¡lado sobre d¿réhos humanor iñpli.. qu¿.,tos Es¡a¡los s.
soúer¿n a u¡ o¡den l.gal dento ¡lel .u¿l cllos, por el bie¡ lomun, aum4 vaas
oblig¿cior.s, no en rclació¡ coo ol¡os Es6dos, si no h¡cia tos i.'lividuo¡ bajo s!
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La constitución no se limita al senldo o¡iginal de1 constihryente,
ni tampoco puede desvincularse de sutexto integral o de su
objeto y fin, dado queel derechoylos prinoipiosjuridieos Íe
articulan necesa¡ianente para evitar antinoúias o conflictos
denomas".- En el caso demélito se denuncia una posible
colisión entre derechos y ga¡antias del derecho natural qrLe

contradicen lapropia Consti¡.rción y el derecho intemacionrl
contenido en los tr¿tados. pa!ros y convencion(s
i¡te¡nacionales ratificados por la República de Honduas antcs

de la enúada en vigencia de 1a Constiiuciónde 1982, cuyas
disposiciones forman pa(e del bloque de co¡stitucionalida¡1,
aduciendo que la colisión se produce con la prohibición y
penalización automática conienida en e1 A¡ticulo 23 9 y numer¿l
5) del A¡licr.¡lo 42 de la Consti¡ución de la Repúb1jca., El üiter o

de interpretación cons¡irucional de derechos fundan'lentales,
según el autorRubén Hernández Valle, al respecto exporre
que: "En cuanto a los criterios de interprelación de esrcs
derechos lundamentales. Existen tanto en la doctrina
especializada como en iajr.rrisprudencia de los Tribunales
Constitucionales criterios especializados de interyretaciónJ...
1.- Principio p¡o homine:el derecho debe interp¡etarsey
aplic¡rse sieüpre de la maBera que más favor€zca:rl
se¡ humano- Este principio deriva de laposiciónbásica quelos
derechos fundamentales ocupan como elemento est¡uctural de
o¡denamiento y como valo¡ fundanental de1 estado de derech r.
De esla fon¡a e1 sistema de libertad que gara¡tizan los derechos
fundamentales deja fuera del alcance delaacaión del EstadD,
ya sea pormedio de la let de la actividad adminisfativa o ¿:e

los Tribunal€s de Justicie, una esfe¡a intangibl€ de libertad,..a
cual no puede ser tocada po¡ ningu¡a autorid¿d, porque es ,t
hombre, no la sociedad, quien tiene ta dignjdad y, en
consecuencra, correspondea él latitula¡idad de los derechc,s
fundamentales. El ser humaio es allayomegade lasnormas
ju¡idicas, por 1o que éstas y especialmente las que consagr! n
derechos irndamentaies, deben inte¡p¡eiarse en la fo¡¡¡a qLLe

mrás le favo¡ezc!¡. <el ciiado principio junto al de pro libeflatis,
co¡stituyen el meollo de 1a doct¡ina de los derechos hum¿Ilo s.

Los Tnbunales Conslirucionales dplican esre pnncipio en:u
jurisprudencia en relación con los derechos humanc,s
contemplados en 1os inst¡umentos intemacionales sobre esra

mate¡ia vigentes en cada país, a1 integ¡er el oidenamiento
jurídico al mrís alto nivel, valga deci¡ al nivel co¡stihrcional, Io
co¡rplanmta¡ enlo que ñvorezca a Iapelsona- Independiart€rnat:e
de dicho criterio, lo que ocurIe en materia de detechos humanos
es que, juslanente en üÍud del p¡incipio pro homine, €l Ju€:z

Constitucional está obligado a aplicar Ia norma nacional o

intemacional más beneficiosa para lapersona, sin que ello
implique desdeel punto de üstajurídico, reconocerle mayo!
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jerarqüa normativa a los t¡atados respeqo de la Coústitución.
Esteprincipio, conocido como ei de piefe¡encia deno¡más,
se onouentra ¡ecogido e¡ el a¡tículo 29, inciso b) de la
ConvenciónAmedcana Sob¡e De¡echos Humanos, En esta
misma línea ciialos principiosp¡o actioney el derecho a la
tutelajudicial efectiva y pro sentencia. Dent¡o de este o¡den
de ideas, el T¡ibu¡lal Constitucional español ha dicho | "que no
son admisibles aquellos obstáculos que puedan esttmarse
excesivos, que seanproducto de un fonnalismo y que no se
compaginen con el derecho a lajusticia, o que no compa¡ezcan

como justificados y propo¡cionados co¡fon¡e a las finalidades
que se establecen, que deben, en todo caso, se¡adecuadas a

la Constituciór"6. CONSIDERA\DO ¿10): En estamisma
linea de ideas cabe establece¡ que el mismo autorHernández
\¡alle siemp¡e ¡efiriéndose a las garaniias institucionales de
derechos fundamentales exponeque "con1o contrapun¡o a los
límites ale.jercicio delos derechos fundammtales, los poderes

públicos, poi suparte, estan sujetos auna serie de límites en
cuanto a la reglamentación y restricciones de 10s derechos
fundamentales, lo que constituye como contrapanida, una
gaÉntia a favor de Ios ciudada¡os. Es eüdente que los derechos

ñndanel ales en;¡ sujeros a determinadas resd ccron ej. pero
sólo ¿ 1as necesarias para hace¡ posible la vigencia de los
valo¡es democ¡áticos y cons¡i¡ucionales. para que una
resldcción sea váiida, sea "necesa¡ia" no es suficiente que sea

'5ltil", "razonable" u "opotuna", sino que debe de implicar ,'la

exisiencia" de uoa "necesidad social imperiosa,' que sus¡ente
1a rest¡icción. Dentro de este orden de ideas la Sala
Constitucional costar¡icense ha dicho que. por ello para que
las resi¡icciones a la iibe¡iad sean líciras, constilucional e

intemacionalmente" d€ben eslar orientadas a satisfacer un
interés público impemtivo. Ent¡e va¡ias opciones pa¡a alcarzar
ese objetivo debe escogerse aquella querestrinja enmenor
escala el derecho piotegido... la rest¡icción por otra parte
debe ser propo¡cionada ainterés quelajustifica y ajusta¡se
estrechamente al logro de ese legítimo objetivo,'7. La
prohibición y penalización contenidas en 1as normas
constifucionales denunciadas aun cuando ¡esultan extrañas al
de¡echo comparado pudieion habe¡ tenido sanosp¡opósitos
en su ti€mpo, peto no en la ach.¡alidad después de haber
supeúdo diez procesos electorales, que han contribuido a
lortalecer el ejercicio delos der€cho s políticos del sistema
democrático, el de¡echo debe de responder a las exigencias
imperantes delmomento adecuándolas a 1os cambios que se
generan en el á"nbito ju¡ídico, social, económico y político, sin
que po¡ elio se desvi¡!úe la esencia de la nor¡nativa en su

ü¡iÑiroez VALIE, Rubé¡, Derechos FundaDc¡rales y ru¡isdúción

, 
coN¡itucio¡al. J!rk!¡ Edúú6, pen¡, 2006

M. D. C.
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contexto, al rcspecto de esto la p¡olésora Rigau{ sosilene "que

la dinamicidad del Derecho no permite lealizal una teoúa

jurídica positiva quehagauna enume¡ación taxativa delos

hniLes a l" refonna, sin lener en cuenla los aspecros misn_os

de Ia sociedad y el li€mpo en el que se desa¡tolla: la

Constitución en sí misma es el fundamento jurídico de Ia

apertura del derecho a latemporalidad. La vjtalidad de utla

constitución es, según1a expresión de P Haberle: "su arte ce

crea¡ la continuidad, es decir que 1a continuidad de la Ley

Fundamentalno seráposible si €i pasado es el futuro de ésia

(...) La Constitución debe de ser una ley en acción públicr-

para pemitir su efectividad"3 eONSIDEBANI)Q1D: Pafa

resolver el ptoblema planteado esta Sala debeinterpretar la

constitución como un todo, en el marco del bloque de

consiitucionalidad y convencionalidad, conside¡ando a la

persona humana como el fin supremo de la sociedad y del

Estado... (Alículo 59 de la Constitución) y la junsprudencia

de la CofeIDH. confrontando las normas impugladas con el

iexto co¡stitucional en s¡r conjunto, y los t¡atados

intemacionales ralificados por la República antes dela ent¡ada

en vigencia de la Constitrlción de I 982, de calácter vinculante,

sólo así se podrá ve¡ificar si existe incoherenciay restricción

de derecho s fu¡damentales en el mismotex¡o constitucional,

en cuyo caso las no¡mas constitucionales impugnadas pudiel an

perder operatividad o ser desaplicadas; es por ello que se

impone la aplicación p¡eferente deunas normas sob¡e otl as

utilizando los p¡incipios Pro Hominey el derecho de libert rd,

a¡pecto que el constituyenteno tomó en consideración, así

como las normas inte acionales de obligatoio cumplimiento

CO\*SIDERANDO 112l: Que lo expresa¿lo en e1 acápiie

antenor es conco¡dante con 10 estipulado en losAtícuios de

la Constitución de la República que a la letra dispon3n:
-Aficulo 15: "Honduras hace suyos los p¡incipios y p¡ácti.as

del derecho intemacional que propenden a la solidaritlad

humana, al ¡espeto de la autodeterminación de los pueblos, a

1a no inteñ,ención y al afianzamiento de la p¿z y ]a democre cia

universal. Honduras proclama como ineludible lavalid€zy
obligatoria ej ecución de las senlencias arbiÍales yjudiciales

de carácte¡ i¡remacional." En esta misma lí¡ea los artículo$ 63

y 64 disponen "Art. 63. "Las declaraciones, derechos y
garantias que enumera est a constilución no serán ent€ndidos

comonegacióndeot¡as decla¡aciones, derechosygaranlias
no especificadas. que nacen de la soberania, de la folma
republicana, democrática y ¡epresentativa de gobiemo y de la

dignidad del hombre"j Art. 6,{. "No se ¿plicarán ley(s y
disposjcjones gubemativas o de cualquier oÍo orden que

regulen el ejercicio de las declaraciones, derechos y garantlas

estab lecidos en esta conslirución, si los djsminu) en. resB_ingen

o tergiversan." CONSIDERANDO 113)i Según ios

antecedentes enviados por el Cong¡eso \Ñacional,

€specíficaúente al contenido del a¡ticulo 239 va referido,

encontramos que tal y como rezan las actasdel constituyente

los artrculos que se discutie¡on por ese poder consti¡rido fue¡on

e1 240 y 241, que conslituyen el antecedente de lo que se

convediria en el 239, al ser posteriomente plesentados a

votación de la cámara origina¡ia, fueron abordados así: " ..
Proyecto: ariículo 2,10: Bi ciudadano que haya desempeñado

a cualquier títuio la Presidencia de ia República no podrá ser

presiden¡e o designado. El dictamenl igual al proyecto A

discusión: ¿Suficientemente discutido?, ¿Se aprueba? Queda

aprobado. Proyecto: articulo 2rl1: el funciona¡io quevioleel

aniculo anterior o que proponga refonnarlo, y los que 1o apoyen

directa o indirectamente, cesarán de inmediato en el

desempeño de sus respectivos cargos y queda¡án i¡habilitados

pof 10 añosparael eje¡cicio derodafunciónpública .."; no

existe previa o ullerior referencia a ia discusión de estos

artículos en las actas del constituyente reúitidas por el

Cong¡eso Nacional; misma que tienen idéntica relación a ]a

lrascritd en el -l\FORME DL LA COMISIÓ\
COORDINADORA SOBRE EL PROYECTO DE LA

coNSTITUCIÓN POLÍtlCe Or UO}.IOUn-qS, lgso"; y

asume su redacción tal cual se lee en la aclu¿lidad co¡no amculo

23 9, en el Decreto 13 1 de 1982. Infi¡iéndose que la numeración

de los artículos fue posteioúnente rcordenada por la comisión

de estiio, en el a¡tículo que ahora se identifica con el 239, en el

cual no se aclara porque se eliúinó de su texto la Íiase "A
cualquie¡ iítulo la presidencia de la Repúblict' por la íiase "la
iituiaridad d€i Poder Ej ecutivo" y "el funcionario que. . . " po¡

"El que". Empero 1as actas del constifl¡yente no hacen allsión

a debate alguno encuanto asu contenido o al objeto de €ste

texto. gp!SIDgBÁND-Q-.tC!!): Para comenzar a dar

respuesta al problema juridico planteado pot los reculrentes,

iniciamos nuestro enfoque al derecho de 1a libre exp¡esión

nediante la deflnición adaptada por 1a Co¡te Intefamerica¡a
de Derechos Humanose, según la cual se define la libe¡fad de

expresión, particularrnente en asunto de i¡terés público como

unapiedra angular en 1a existenciamisña de una sociedad

demoqática, decla¡ando al respecto que en cuanto alamisma
debede existir plena ga¡antía, no de difusión de ideas, siendo

tales las demandas del pluralismo ideológico, que implica
tolerancra y espiriru de apertur¿. sin los cuales no existe una

socied¿d democrática. Si¡ una efectiva ga¡a¡tia de la libertad

24 DE A¡RIL DEL 2OI5 1\.O.

! Vcr ópinión consultiya y fallo de la Core IDH: Colegiación obliga¡ona, Heren
Ulloa vs CósE tucai tuc¿rdo Canese vs. PaÉguayi Kind vs Arge¡rina, Rios y
ot¡os vs Ve¡.zuelai Perozo y orms rs. Venezuel¿, et.

' R{}flREZ. .ou.lo. I o. I ñ.... s . Reform¡ _o1r 
'-(:onr' / ,! Cas. ":

Limnes del Podü ConriNyeD¡e", Un,ve^idad 
'lel Erteñ8lo ¡lc ColoDbia, 2001.
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de exp¡esión, se debilita el sistema democrático y sufterl

quebra¡to el pluralismo y la tolerancia, creando un campo fértil
pa¡a que a¡raiguen sistemas autorilados, En esio sentido,

encontramos que además del contenido esenciai del a¡iiculo
72 de nuestra Constilucióü, debemos conside¡a¡ el articulo I l
No. 3 de 1a Convención Interamedcana Sobre Derechos

Huma¡os, en tanto en cuarto el mismo es laxativo al establece ¡
no se puede reslringir el derecho de expresrór por t.. ..'

medios indi¡ectos, tales como el abuso de coniroles ofi-
ciales ; en ese smtido laju¡isprudencia convencional igualnente

deteñrina una dimensión dual a la lib¡e expresiónr0, según 1a

cual debemos conside¡ar nuestro análisis al múmo un sentido

individual según e1 cuel esle de¡echo no se agota en el

¡econocimiento teórico a habla¡ o escribit sino que comprend e

además insepa¡ablemente, el derecho a utilizar cualquier medio

apropiado pa¡a diñ¡ndir el pensamiento y haceflo llega¡ el mayof

núme¡o de destinatarios. En este sentido la expresión y la
difusión depensamiento eideas son indi\.isibles, demodo qr)e

unarest¡icción de las posibilidades de diwlgación represenlra

directamente y en la misma medida, un límite ai derecho a

expresarse lib¡emente. Y€n un sentido social la libertad ¿.e

expresión supone un medio para el intercambio de idees e

infofmaciones entre las pe¡sonas, comprende su derecho a

i¡atarde comunica¡aotros sus punlos de vista, pero implica
iambién el derecho d€ todos a conocer opiniones, relalos y
noticias verridas portgrceros. Pa¡a el ciudadano comúntierLe

1an¡a imponancia el conocimiento de Iaopiniónajenao de la

inlonnación de la que disponen otros como e1 derecho a

difundir la propia. Resaltando su importancia en 1a existencia

de loda sociedad democrática siendo indispensable para La

formación de la opinión pública y deieúninante en la formación

de la voluntad colectiva, en la cual ¡esalt¿ surelación directa y
necesariacon el de¡echo a elegir y ser electo, toda vez que el

debate democnático implica que se pemita la circulaciónlibre
de ideas e inforaación respecto ala lomación integ¡al de los
p¡ocesos democráticos de rep¡esentación ciudadana.
CO:,ISIDERA\DO rl5r: La Comisión de la Veroad ) ld

Reconciliació]1, nos ilustró en sus "Hallazgos y
Recomendaciones"rr a1afiÍnar que "En Honduras respectc, a

1a refonna conslitucional enfrenla el problema de que,
paradójica,'nente. po¡ la p¡opia redacción de 1os articulos como
los 3?3 y 3?4 de la Constitución vigente, pa¡ecie¡a impo sib le
¡efon¡a¡ la Co¡stitución para que se admita r¡na revisión i¡iegr al
del texto a través de una asa¡¡blea nacional constituyente, pues

ello podria entenderse como una modificaciónde artícut rs

f,iiiili-J. u con. ros lj i ¡,ñ¿ re¡tación dc cn*o vs. chire
' P¡.s qu. ¡os hechos Do s. repit.¡r I¡fDr¡e de ¡r Comirión de ll V.r¡t¡d
y l¡ Recon.ili¡.ió¡. Impreso po¡ Ediro$m, Sú José, Cos6 Ri.d, It ¡. Dcr*hos
¡sdados a CVR, Ho¡duÉs,201t.
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"inmodificables". Para buscaruna salida a este diler¡la,los

comisionados proponefiros seguir los paúmeaos def¡idos por
1a doctrina constitucionalista modema", Reconociendo en

fo¡ma implícita Ia inconguü1cia vinculante, con un prcblema

conc¡eto de larealidad cotidiana. Siendo similar el enfoque

expuesto por la Comisión de ]a Verdad y la Reconciliación en

su i¡foüe del año 2011, alpianteado por los recu¡rentes en

10 tocante al afticulo 239 co¡stitucional, proponiendo una salida

que obserye los parámet¡os de 1a doclrina modema para

¡esolve¡ un problema vigente o¡igi¡ado con la aplic¿ción esficta
de normas de contenido intangible y las ¡estricciones de ella
de¡ivadas. CQNSIDEB¡INIOI¡O: Sigue manifestando 1a

Sala que la protección de los derechos constilucionales se

reflere no sólo alos derechos es¡ablecidos en el1a, sino atodos

los que son inl, erentes a la naturaleza humana, e re estos 1os

denunciados por 1os peticionarios del derecho naaural, además

con igualjerarquía constitucional, como se colige del prime¡

argumento promovido por quienes se consideran legjtimos

reculrentes, en ejercicio del derecho de peiiciónque la nonna

suprem¡ reconoce a todos los hondureños,r:; "es obligación
de los Estados respeta¡ y promover lo s derechos esenciales

ga¡antizados en ios Tralados Intemacionaies, (suscritospor Ia

República de Honduras) según 1o ha señalado 1a Co¡te
Interame¡icana de Derechos Huma¡os, en ga¡antizar el libre y
pleno eje¡cicio de ]os derechos reconocidos en la Convención

Arerica¡a deDere.hos Humanos. a rodapersona sujera a su

jurisdicción". CONSIDERANDO 117\: Cuando existe
contradicción en¡re no¡mas del mismo mngo constitucional, es

necesario aplicar los pdncipios de i¡rerpretación constitucional
y j uddica, pare resolver la contsadicción de acuerdo aI Derecho

Constitucional € lniemacional aplicables. En la Constitución
vigente (1982), para el caso conc¡eto, contienenormas que

pe1miien o garantizan la libertad de exp¡esión o el ejercicio de

d€¡echos polí¡icos €n los términosmás amplios, pero otras

nomas rest¡ingen puntualmente esa libe¡tad o el ejercicio de

esos derechos. siendo necesario anicular. rnrerpreLar

a¡mónicamente para evita¡ l¿ confadicción; tanto por üolación

a 1a p¡opia constitución como violación a non¡as del Derecho

lntemacronalde los Derechos Humanos. que son sJperiores a

las normas de derecho intemo (Arilculo 18 Consiitucional).-
En el caso de confronr¿ción de prin.ipios o norm¿s
constitucionales e int€¡nacionales de De¡echos Humanos

iiiii;;;r ui..r. ao y ,u n*6ána conco¡d&cia coD el drÉho d¿ acc6o a ra
juíicia, pr¿vis!ó.n form sa'anrc.n ¡os ariculos 32,90,303 y 304 de la
Colrisción de la República. En r.l3d¡ido, la junspod.ncia .o6ra¡¡e de la Sala
de lo C.nrituoional en cu&to a que la ga¡m¡ia dcl debido lroceo previs¡¿ ¿r
nu¿sd Coatitociód er el corju¡o ,lc g@rias que bscú 6egltr a tos ürú€a¡los
quo han acudido . los Júece o a l¡ Adsinúb.ió¡ Púbtica, ua 146 y cmplid¡
d*úión sobrc ss de!éhor.

M. D. C.
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(libertad de expresión, de conciencia, igualdad, derechc,s

políticos), con otlas normas constitucionales como lc,s

contenidos enlos articulos239 y 42.5), esas normas deben

interpretarse armónicamente y cuando ello no se eg

posible procede la desaplicación para galantizar la

ar¡nonía co11stitucional y la plenitud hermenéutica del

ordetramiento jurídico. C.Q.NS.IDE&!N!OL!E! La Sata

de lo Constitucional no tien€ la atribución de relormar lLa

ConslitucióD, su labor debe centrarse en la interpfetacii'n

confo¡nede1lexto constitucional comountodo, aefecto (le

¡esolver el probiema planteado, mediante el bloque de

constiiucionalidad y la convencionalidad at¡ibuida, sin invadir
con ello la fuBción reformadora del PoderLegislativo; cn

el caio concrelo, aun lr.t;ndose de nofmas or'gin.rias, ie

e\.idenci¿ la colisión entre derecbos frrndame¡lales i¡herentes

3 !a persona humana larnbién contenidos en la propia

Co jIrIucron. ¡ la .nfroccrón de princroio' ¡ norm.s
iniemacionales deDerechos H¡rmanos,porlo que las nonnas

impugnadas pierden su aplicabilidad, evidenciando ia

contradicción en]]e pnncipios constrtucionales disímiles o enlre

principios constitucionalesynormas también constitucionales,

el Juez constitucional eñ su labo¡ inte¡pretativa se propone la

aficulación y coherencia que la misma constitución pr€tende,

y eso 10 debe ilevar a escoger una inte¡prelación sobre otr¿ e

incluso a aplicaruna norma sobre otua o a desaplicar alguta,
pararesolver el problema concreto que se leplantea, con lo
que no se ha desligado delanonna sino escogido y aplicado

la que coresponde, Ha debido escoge¡ entle varias normas ]a

libefiad de expresión,los derechos políticos y ]a libertadde

creencias o de conciencia frente a la no¡ma que p€rmite la

reelección; haci éndolo así, porque todos ellos tienen el mismo

rango ) \rg(n.ias con.titucion¿les: ) como consecuen,jia

procede la inaplicabilidad de las normas contenidas en los
a¡1ículos 42 numeral5) y239 de la Constitución, por cua to
restr_ingen derechos y gmantías de i$ral ra¡go constitucional)r,

e¡stiendo incompa¡ibilidad con oÍos derechos ñr,'rdamentales

€stipulados €n la misma Constitución y en los t¡aladrs,
convenciones y pactos intemacionales sobre De¡ectros
Humanos susc¡ilos y ratificados po¡ el Estado hondureiio,
como ha quedado precedentemente motlvado.
CONSIDER.\\DO llq)r Que cabe ahora pronunc.ar5e

sobre la inconstihrcionalidad del artículo 3 3 0 del Código Pe¡¡al,

ap¡obado por el Congreso Nacional mediante Dec¡,rto
Legislativo número 1,+4-83 de fecha veintitrés de agosto de

mil novecientos ochenta y t¡es (1983), publicado en Diario
Oñcial La caceta número 24,264 de fecha doce (12) de maeo

de mi1 novecientos ochenta y cuatro ( 1984), entiende esta Sala

que la p¡etensión de los recuffentes es precisamente la

declaratoria de inconstitucionalidad del referido articulo y su

consecuente expulsión del ordenámiento juridico, po¡ exceso

depodor dei legislador ordinario y restdcción indebida ala
esfera de libert¿d de los ciudadanos, manife,st¿¡do los l€gitimos

interesados, que tal no¡rna penal confronta el derecho a la

libertad de expresión contenida en los artículos 72 y 7.1

constitucionales y el plexo convencional en la materia resumido

en los artículos 2, 7, 8, 10, 11, 18 y 19 de la Declaración

UniversalSobrelosDe¡€chosHurnanos;2,3, 14, 1E, 19y26

del P acto Intemacional de D erechos Ciüles y P olíticos: y, 1 ,

2,8,12,13,23,24 y 25 de la Convención Amedcaüa Sobre

Derechos Humanos. gQNgIUEBÁNplo.jgll: Que de una

lectum detenida de los antecedenles, que aun y cuando la

norma ciiada. ar¡icúo 330 dei Código Penal (Decreto

Legislativo número 1,1,1-83), aprobado por el Congreso

Nacional sea cong¡renie en su literalidad como enunciado

prescripiivo conlos contenidos enlos artículos 42 nume¡a1j)
y239 de la Constitución que han quedado vistos, sepe¡cibe a

la vez, en el plano de la lib¡e vaioración que enmarca el

conc€pto de razón pública, la i¡cidencia de una posibie omisión

del Legislado¡ Constituyente de I 982 en cuanto a compatibilizar

el nuevo diseño constitucional, ínsito en la pane orgánica de la

noúna suprema, mismo que abrogaba a la vez la antigua

Constitución de 1 965; con iespecto a las obligaciones asumidas

y de¡ivadas de 1as Convenciones en materia de derechos

humanos que fueron suscritas y ratificadas por el Estado de

Honduas en el periodo que medió enire lavigencia de una y

la aprobacióo de la ot¡a. Tal el caso de la Convención

Anericana Sobre De¡echos Humanos, la cual fue ap¡obada el

año demil novecientos sesenta y nueve (1969), habiéndose

inclusive depositado el inst¡uúento de recono cimiento de la

competencia contenciosa de Ia Co¡te Inte¡amencana de

Derechos Hr¡manos en fecha nLreve (9) deseptiembre demil
novecietuos ochenta yuno (1981), io cual antecedió en unos
meses a la publicación dela Constitución de la República de

Honduras de fecha veinte (20) de enero demil novecientos

ochenta y dos (1982), siendo afirmativamente posible de

cont¡ol consti¡.rcional las normas contmidas en el arliculo 330

del Código Penal, y la interpretación confoÍne de 1os Alticulos
42.5 y 239. Conslitucionales. Lo ante¡ior al tenor de las

decla¡aciones y nor,¡as preceptivas estahlidas en los artículo s

15, 16, l7 y 18 dela Constitución de IaRepública, i¡t€r alia y

a la luz de la i¡te¡pretación convencionai de las sentencias Mima
MackVs. Guatemala (2003), Almonacid Arella¡o Vs. Chile
(2003) y Jua¡ Celman Vs. Uruguay (20i1), relacionadas y

desa¡¡olladas pertinentem€nte como der€cho vinculante

'\'er anic!¡o 63, 64 y 3ló nun.ral2) d¿ la Confuución de la Repúblicl ) lo!
úiculos r.l, ?, ¡3,23,24,25 y ó3.1 d.1¿ Conve.uód Añfics¿ Sob¡. Dd.chos
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¡ambién para el Estado de Honduras, en viltud de lo normado

en el artÍculo 2 de Ia Ley SobreJusticia Constilucional. Tal

conglomerado normativo se reconduce a afrrma¡ y operativizar

el deber de garantia establecido púñordialmente a parilr d€

los a¡ticulos 1 y 2 de la Convención America¡a Sobre Derechos

Humanos, lo cual ha dado origen al control de

convencionalidad, por e1 cual, el Estado se obliga a velar porque

no se debilite el "efecto útil" de le Convención Americana por

la aplicación de Ieyes contrarias la Conve¡ción, € i¡compatible s

con su objeto y fin.'4. CQNSIDE&INDQI¿1): Quepor l¡s
r¿zones 4nle5 mencionadar, del iener rale. conl enciones )
rratados en normaliva autoejecutoria aplicable y prevalente en

caso de confl icto por sobre la legislación inft aconstitucion¿l

hondureña, lo cual excederia con toda p¡obabilidad la
separación tradicional que hace en teoría gener¿1la concepción

dualis¡a entre derecho internacional y derecho interno,

enriqueciendo las razones 1ógico fonnaies y las exigencl¿s

sisremáticas del orden normaiivo j erarquizado que pleconizó

Ha¡s Kelsen, en complemenrariedad conlarazónpráctica qüe

manda efeclivizar los principios conslilucionales y
convencionales en maleria de derechos humanos, anles que la
pufa razón de Estado. que prioriza y bien hace posible la

organizaciónymantenimienlo deunEstadoNacional, cuvo

énfasis se da en la prevalencia de1 derecho en senlido obj elivo.''
De maneratal que,las obligaciones que asume el Estado de

De¡echo en elámbito de laglobaiización cumpleny exceden

el cumplimiento de buena fe de los tratados y se adenfa a los

principios y prác¡icas del derecho i¡temacional que propenden

a 1a soiideridad humana y al afianzamiento de la paz y la
democ¡acia Lmiversal, a que hace acertada referencia el a¡ticr lo
15 de 1a Consdrució¡lde la República; prolegómenos q.r€

jusdfican 1a concept¡lalización de los t¡alados de derechos

humanos - en el amplio sentido que 1a doctrina universal le
confiere - como parte integrante del ordenamiento juddico
hondureño y su inte¡pretación proactiv4 Ia cual debe propencLer

hacia su progesiva implemenlación y efeciiva garantía media¡te

el denominado !-h.q-u!_d-c-9!!t!9!d-o¡3ü!.e-d, según se

desprende de todo 10 anterio¡mente relacionado y, asimisrro,

de 1a constante jurisprudencia emanada de la Sala de lo

Constitucional de1 Estado de Honduras.16 gQNglD&&!!ülQ
(22): Que por todo lo anteriomente motivado, resulta qüe la

competencia objetiva y funcional de la Sala de lo Constitucional

para conoc€r y resolver sobre la acoión planteada es

indubitable y deviene del impe¡aiivo constitucional

no¡mahvizado, inter alia, enlos articulos 1,4, 15,59,60, 183,

3 03, 304 y 3 1 6 de la Consdnrción de la República, d€sar¡ollado

precisa y concordantemerte en el artículo 76 numeral cuano

de la Ley Sobre Justicia Constitucional (Decrelo 244'2003 ),

según el cual son procede¡tes las acciones de

inconstitucionalidad derivadas contla leyes ordi¡arias que

contraríen 10 dispuesto en un Tratado o Convención

Internacional del que Hondu¡as folme par¡e

CONSIDERANDO l23l: Que e1aniculo 330 del Código

Penal cuestionado de inconsiih.lcionalidad, establece a la le¡r¿

unapenadeseis (6) a diez (i0) años dereclusión como pena

principal paraquienes realicen conductas típicas de apoyar

di¡ectamente o propone¡ reformas al artículo que prohíbe

ejercer nuevamente la Presidencia de la República o

desempeñar de nuevo dicho cargo bajo cualquief ¡itulo;

conducta típica que, si bien es cierto, resulta cong¡uente mlo
esencial paú con la p¡eceptiva constitucionai demodalidad

prohibitiva a la que se ha hecho previa y especial referencia:

con 10 cualaúna a lapenaprincipal preindicada,la pérdida de

la ciudadanía'r el cese inmediato en el cargo y 1a bhabiiitación

po¡ diez (10) años para el ejercicio de toda tuncién pública,''

además de las penas accesorias a que hubiela lugar en

derecho.1' CSSIDE&\NDQ.{?-4! Que considera esta Sala

de lo Conslitucronal que tal preceplo punirivo incu-e er

despropo¡cionalidad en cuanto a los fines que legítimamente

se impuso el Legislador odinado, los cu¿ies si¡ duda concurría¡

a refor¿ar Ia prohibición conslitucional a la cual se le ha hecho

señaiado médto, mashaciéndola incurrir en falta al debido

proceso sustantivo:o por la falta de razonabilidad €n ia sanción

penal que la norúa prescribe, la cual sin entrar a

consideraciones sobre supérdidao no de eficaciaen nuesüa

República, no puede transgedi¡ la¡azoüabilidadbásica que

¡equiere para su validez t¿nto el acto administrativo, como Ia

configuración de una ley ordina¡ia y/o la motivación delos

iüiñii?"r 
"ri.¡o ¡¡ *-.rar 5) con$nucionar

¡Al t.nor del aricllo 219 nunenl z) conrihcioo¡I.
L, Al reno¡ dcl diculo 62 del C'jdigo Penal
lDerecho lundañ.nta1 quc fóúa pade,1.1 coro vedado'a la i¡refrención ¡lel

legÉlador En raL scn¡idó, lo ¿ipresado auro¡izadamen.e por Emesto CaEón
v¡ld¿¡ en su ob¡a Propuer.s (Edirorial Tron¿, Madrid, 2011, p. 99), 'Los
de¡eohos humanos o ¡üd¡mñtales (civll*, p.li¡cos, s(ial6) - qu. iDcluyo eo

lo que hé U.6ado coto v¿dado" a l¿s d¿cisioDé Eayó¡narhs - fonar pane

csenciál de u diseño conriftio¡al ¡decüado p¿¡a losd la co¡c¡.ción dc las

*isenciÁ del r*peb ¿ l¡ di!¡idad hlljrna. C@do esos dúshos rimen vicúcia,
qu.d. bloquea& la posibilidad de @lar a ua p.6oú cono b.dio".

' MELE]_DEZ PADILLA, F., Op Ci¡. Contml dc conrnucio¡¡l¡dad y conl¡ol de

co¡vencionali¡la¡1, p lr l.
rr Cn b d.fnición dellü¡b alenán Rudolf Snend sobr. d.iech0s lDndsnenrrl.¡,

.n el s.¡rido que .ros son: ... los rcpresc¡tan(es de un srena de v¡h¡es
concre¡o, de ú lisrma ¿unúd qu. suñe .l senlido d¿ vÍb eraul concnido en
l¡ co.$irución. Desde el punro d¿ '¡ra 

pori¡ico, e*o 3ignino¡ una volunrad de

inreg¡arón ña¡erial! d*de El punlo d. visb ju¡idiro. I! lesrinaoión del orl.¡
*kkl y juridúo" v.r. U¡viola Ha¡i, O., .n ¿l ¡cc€ro l¡diridu¡l ¡ ¡¡
juric¡¡ con¡.i¡ucional,,, p. l3

¡ Pm el c¡ó. se ciu la m6 reien¡e juisprodenci¿ d¿ la saia d¿ lo Conritucn,ral
e¡ los c4os aoumulados SCO-0{12- y 0755-2013, pámfo 13, de iecna di¿ (10)
de reb¡úo de dos mil quin e (2015), h cul ariqde que l¡ ruiela judici¡l etstiva:

iibcional, coño dcl ¿onrol de coNercionaül¡d,
auados d la oblisación erahl de pm¡egs y g¡tu¡izd dr&hó1.



f¿llos y sentencias de ias Cortes y Tribunales '1'

CONSIDERANDO (25): Que asimismo. resulta qLre e1

dispositivo penal 9n referencia contraüene la libertad de

pensamiento, de c¡eencias y a 1a libertad de expresión'

proclamadas todas en los altículos 72 y 74 de la Constitr.lción

de la República y a los artículos corelativos de la Decla¡ación

Universal Sobre Derechos Humanos; de la Convención

America¡a Sobre Derechos Huma¡os y del Pacto Intemaqonal

d< Derechos Civiles y Pollbcos. enfatizando lo normaliriz¿do

eo los afículos I I y 1 9 de este ultimo insÍt¡mento rntemaqonat,

en cuanto a que por entrañd el derecho a la liberlad de

exp¡esión, deberes yresponsabilidades especiales, puede s€r

sujeto a ciettas rest¡icciones, las que 
'leberán 

esta¡

expresamente fij adas en ley y ser necesa¡ias para: r'a) Asegur¿_r

el ¡espeto a 10s derechos o alareputación de Ios demás;tt

Laprotección de la seguridad nacional, e1o¡den público o la

sal.¡d ) lamoralD-ohca : resuhando aparenle queningr.'re de

las excepciones autorizadas convencionalmente al n0finii]

eje¡cicio de ios citados derechos y lib€r¡ades tlene

cumplimienlo razonable en el caso bajo juzgamienlo

consdh¡cional. Lo anterior gua¡da correspondencra, tal y corlo

i¡vocan los reculrentes, conlo establecido en los anículos 1,

2, 8, 12, 13, 23, 24 y 25 de la Convención Americana Sobfe

Der€chos Huñanos. CO¡{SIDERANDO 126): Que además

de lo a,nle¡ior la doclrina dominante en la cienciadel derecho

penal, cabe cita.¡ al eminente doct¡ina¡io español Saútiago lvlir

Puig, quien se ha pronunciado contundentemelte a favor de la

plena vigencia del principio de subsidiariedad, coaligado a sus

principioshomólogos de fragmentariedadydeultimaratio P€ra

Mir, tal p¡incipio ema¡a del fundarnento racional del derecio

penal, el cual es lanecesidad de la protección de la sociedad

por medio de penas o medidas de seguridad, en 10 cual se

encuentm el primer límiie al derecho subjetivo del Estado a

imponer penas: "... ¡¡ás allá de el1a el ejercicio del poder

punitivo ca¡ece de fundamento".?: Cabe mencional que este

autor previene que este principio básim de Ia política crimilal
posee el senrido de posRtiado djrigido al legislador quien, iin

embargo, no siempte lo respeta; originando entonces una

conu-adicción entre 10 s imperativos de lege ferenda y de lege

lata que pemitehablar deun abuso del poder punitivo por

parte del Estado.) lo cral se mueslra categóricamente elr el

No. 713

presente caso por la acumulación de pe¡as de teclusión; civiles

o de "muerte civil" (pérdida de la ciudadanía), inhabilitación

por dicz (i0) añospara el ejercicio detoda funciónpública;

accesorias (inierdicción civil, inhabilitación absoluta po¡ eI

tiempo que dure la condena); y, finalmente, ia deciaratoria de

responsabilidad civil a que hubie¡e iugar de conformidad a

derecho.:a CONSIDERANDO (27): Que finalmente, cabe

menciona¡ que contribuye al presente análisis, a favor de

pon¿lerarla expulsióndel articulo 330 del Código Penal del

ordenamiento jurídico hondureño, en cumplimi€nto a una cle

las recomendaciones vertidas por la Comisión de la Verdad y

Reconciliación en Honduas EstaComisiónde alto nivel fue

qead¿ e instalada por €l Estado hondureño mediante Decretos

Ejecuri\osnúmero32 2002) 001'2010.respeclivamente:

Précisamente, la recomendación 7.2 en el áúbito de los medios

de comunicación social, expresa a la letla: "lnstitut los

mecanismos que gaÉnticen la aplicacióo y efec¡ividad de la

¡orma consriluciondl drfigida a proteger un derecho

fundamental, como lo es la libre emisión de pensamiento. En

esie sentido, se deben fo nalecer los mecanismos que gara¡rticen

el ¡espeio de la libertad de expresión y el libre acceso a la

i¡fon¡ación y que ügilen el cumplimiento de las non¡as legales

en la mat€ria, €n el sistema dejusticia, e¡ la Secleta¡ía de

Justicia y Derechos Humanos y en el Comisionado Nacional

de De¡echos Humanos de Hondu¡as."?ó glfNg[DEBANE]

l28Li Que por las suficientes consideraciones procede el

Recurso de Inconstitucionalidad impetrado y decla¡ar ia

irconsiitucionalidad del artículo 330 dei Código Penal,

aprobado por el Congreso Nacional mediante Decreto

Legislativo número 144-83 de fecha vei¡titrés (23) de agosto

de rrú1 novecientos ochenta y tres ( i 983), publicado en Diario

Oficial La Gaceta número 24,264 de lecha doce (1 2) de mañ o

demil novecientos ochenta y cuat¡o (1984), conteniivo de la

pena imponible a quien incura en e1 delito político precitado,

siendo funcionario público a la sazón, lal la legitimación que

asiste a los recu¡rmtes eo la Fesente garantía constitucional.x?

ó¡os Eox¡uRAs - TEGUctcALP M. D. 24 DE ABRIL DEL 2015

! v3rh cibd¡ súrencia del RI ?39s_01, d¿ l4ha 7 de myo dE 2003, er la cúl esr¿

Alro Tribo¡al, citando la conocida sen..ncia M¡rblry vrs Mrdko! (1303)

r*onme qu. lodor ¡os pod*6 d¿l EsÉdÓ s su adivid.d oficial es1án uana¿¡s a

i¡terpretar la Con$iru.ión d¿ la República, pero sólo una ge¡uina Sala do l0

Conriuiolal s, po. su ürwl¿4 el i¡r¿rprctc fmal dc la coNdución v d¿ Id
i¡G¡p¡.úcton$ que obs Po¡áes r€licen; sob'. tódo cedo dichas .xég*a
sean collra oonsriturión.m"

¡ vlR PUI6, Santiago. ¡Dtoduc.ión a l¿s bares dcl dcr¿cho Penal . 2" Ed¡¡ó¡,

edirorial B d¿ F, :t{ont.vdeo Bu.nos Aúes, ?007. p. 109.
:r ideD En igúl s¿ntidó, De¡eohó Pcnal: Pai. oen.Fl 5' Edición, Ba¡oeLóna

! Al lelor d.l ariculo 333 lecla cuda del Código Prc*tl P.nal.
. vid. NiEJia R., Jo¡quin A. y BENGTSSON, V.re¡ice er La juricia penal

inreñacional desde la pe(pé¡iv¿ de la situ¡ción én Ho¡duFsi ¿pone a la obÉ

col.c¡iva: Trcs Mü¿drs Lt.inolEericanas a la l!ricia Penal lntemac'0nar:

Colonbi¡, Hondu¡as y México, Ednórial GuavnuÉs, TegüciSalt¡ M D C 2014.

2ó PaÉ quo los hdhos no se rcpihn (Tono I), op cir', p 42o
¡E1 ariculo I d. l¿ Convención Interandi.¿nt corh la Conpc1ón

define en su sniculo 1 ¿l "Fuoio.Iio Público', coro culquie¡ lu¡cionario o

.mtládó d.l Eshdó ó d¿ sN en¡idads, itullidos los que ho sido :.lecio!¿dos,

desi8nados o eleolos pa¡a d.s.ñpeñat aolividade¡ o furciones en ¡onb¡e 'lel
EsEdo o - scd^io oel L-Edo, eó rcdo\ ,b nivee)jcáquiú
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CONSIDERANDo 129): Conform€ a 10 dispuesto en el

a¡¡ículo 90 de la Lev sob¡e Jüsticia Co¡stitucional rglergntg al

M, D. 24 Df, ABRIL DEL 2015 No.

DE LA RXPÚ'BLICA, por restd¡gir, disroinur¡ y te¡gversar

alerechos y Sarantías funda¡nentales establecidos €n la propia

Constitución y en los tratados sobre Derechos Humanos

suscritos por Honduras antes de la enh ada en vigencia de la

Constih¡ción de 1982, inobseflado los principios de legalidad,

necesidad, igualdad y proporcionalidad que deben de imperar

en toda sociedad democratica, s€gún lo anterio¡lente expuesfo

y moiivado.- TERCERO: Aplicando el electo exteúsivo de

la ¿leclaraioria ¿le lnconstitucionalidad DECLARA LA

INAPLICABILIDAD PARCIAL de los aficulos cuat¡o (4)

último páÍafo y 374, éste únicamente en el párafo que dice:

"a 1a prohibición para sel nuevamente Presidente de la

República, el ciudadano que 10 haya desempeñado bajo

cualquie¡ título y el refelente a quienes no pueden se¡

Presi¡lentes de la República en el periodo subsiguiente", en

cuanto tiene una ¡elación directa y necesa¡ia con e1 contenido

de los artículos 42 numeral5) y 239 de Ia Constitución de la

República, todos conte¡idos etr el Dec¡eto Legislatlvo número

13 1 de fecha 1 I de ene¡o de mil oovecie¡rtos ochenta y dos' y

publicado enel Diario Oficial La Gaceta número 23,612 de

fecha veinte de enero de mil novecienios ochenta y dos,

funalando esta declaúto¡ia en Ia motivación contenida en el

presente fallo.- CUARTO: La presente sentencia tiene efectos

"Ex Nunc" es deci¡ a partir de esta fecha; y¡4!NDA.i l. -

Que se ponga en conocimiento de las partes el presente fallo;

2. - Rernltase al Congreso Nacional de la República atenta

comuücación con certiflcación de la Sentencia de mérito, pa¡a

que en cumplimiento de 10 üspuesto €n la Constitución de la

República y la Ley Sobte Justicia Constitucionai, proceda a

ordenar ta publicación del Pr€senie Fallo Judicial en el Diario

Oficial "La Gaceta". 3.- Que en su opodunidad se archiven

esras diligencias en la Secreiariadela Sala. fEIIEQUESS.

Fir¡nas y Selto. VICTOR MANUEL LOZANO IJRBINA,

PRESIDENTE. GERMAN VICENTE GARCIA

GARCIA. JOSE ELMER LIZARDO CARRANZA.

LIDIAESTEIACARDONAPADILLA- SIL\'IATRINIDAD
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INCONSTITUCIONALIDAD" en el mismo se dete¡miÍa que

la sentencia que declara la inconstitucionalidad de un p¡ecepto

legal podra decla¡ar t¿mbién la inconstitucionalidad de aquellos

preceptos de la ¡nisma ley o de otra u oiras con las que tenga

u$a relación directa y necesa¡i¿. !gU!ANi[g: La Sala de

lo Constihrcional, ale la Corte Sup¡eoa de Justicig impartiendo

justrcia en nomb¡e del Estado de Honduras, po¡ unaniloidad

de votos, y en aplicacióo de los Afículos l, 2,4, 15, 16, 18,

3'.7 ,59,60,62,64,'72,'14, 80, 82, 90, 96, 184, 185 numera'

prime¡o,303, 304,313 Nmeral quinto,316 numeral 1), 321'

323,313 y 314 delaConstitución de la República; 8 y 10 de

la Declaración Unive¡sal delos Derechos Humanos; 1,2, ?'

8, 10, I 1, i 8, 19, 20 y 24 de la DeclaúciónAme¡icana de los

Derechos y Deberes del Hottrbre, \ 
'2, 

13 ,23 , 24 y 25 de Ia

co!¡venciór Americana Sob¡e Derechos Humanos; 2, 3, I ¡;,

19 y 26 del Pacto I¡temacional de Derechos Civiles y Políticos;

1, 11 y 74 dp la Ley de O¡ganizaciótr y Atribuciones de los

Tribunales; 1,2,3 ¡umeral3),4, 5, 7, 8,74, ?5,76 numeralcs

2) y 4), 1 6,'7'7 í\meral 1), 78, ?9, 81, 89, 90' 92' 93' 9'+'

114, 119 y 120 de la Ley sobre Justicia Constitucional; 17 y

I 9 del Código Civil; profiere y FALLA: DE9L\&\LEA

LIIGÁB la presente acción de lnconstitucio¡alidad:

PRIMERO: SE DECLARA LA INCONSTITIJ-

CIONALIDAD DEL ARTÍCULO 330 DEL CÓDIGO

PENAL VIGENTE, segun cootenido en el Decreto Leglslativo

núúero 144-83 de lech¿ vei¡titres de agosto de mii novecie$tos

ocheota y t¡es, publicado en Diario Oficial L¿ Gaceta númcro

24,264 de fecha doce de malzo de mil novecientos ochenta y

cuatro; en consecuencia se expulsa del ordenamiento dicho

precepto.- SEGUNDO: Como consecuencia de la

inconstitucionalidad del aitículo 330 del Código Penal, se

declara: LA INA?LICABI LIDAD DE LOS ARTiCULOS

42 NÜMERAL QUINTO Y 239 DE LACONSTITUCIÓN
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sANTos MoNCADA. Fi¡ma v Sel1o. CARLOS

ALBERTO ALMENDARXZ CALIX. SECRETARIO

SALA DE LO CONSTITÜCIONAL".

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, el veinticuatro de abril del año dos mil quince, para

se¡ enviada al Congreso Nacioral de la Rep¡lblica pa¡a

qüe en qmplimiento de Io dispuesto en 1¿ Constihición de la

República y la Ley Soble Justicia Constitucional, proceda a

ordena¡ la publicació¡ del presente Fallo Judicial en el Diarío

Oñcial "La Gaceta", cefificación del Falto de f€cha veintidós

de abril del año dos mil quince, recalda en los Recu¡sos de

lnconstihrcionalidad acumulados con o¡den de ingreso en este

T bunal bajo los oúúeros SCO-1343-2014 y SCO-0243-

2015.

CARLOS AIBERTO A]-MENDAREZ CAI,IX

SECRETARIO SALADE LO CONSTITUCIONAL

Ténlanse por recibida en fecha veinticuatro de ab¡il de

Dos Mil Quince, siendo las Doce con Cincuenta Minutos

d€ la Ta¡de, la Certificación que antecede con procedgncla

de la Saia Constituciooal de la Corte Suprema de Justicia,

En corsecuencia p¡océdase con el trámite de Ley

co¡respondiente.

Abogailo MARIo ALONSo PÉREZLÓPEZ

Primer Secretario del Cougreso Nacioaal

CONSIDERAND O: Que en Fecha Vehticuatro de Abril

de Dos Mil Quince, se ¡ecibió en esta Secretaría del

Congreso Nacional de la República la Certificación de la

Sentencia emitida por la Sala Coüstitucion¿l de la Co¡te

Suprema de Justicia de Honduras, en los recursos de

inco¡¡stitucionalidad presentados ante dicha inst¿mcia

judicial po¡: Ios ciud¿danos José Oswaldo Ramos lioto,

Osca¡A¡tu¡o Álva¡ez Guere¡o, David Guillermo Chávez

Madison, Antonio César Rivera Callejas, José Tomás

Zambrano Molina, José Celin Discua Elvit Miguel

Edgardo Martínez Pineda, Rodolfo Irías Navas, Mario

Alonso Pé¡ez López, Miltoo Jesús Puerto Oseguera,

Roman viled¿ Agula¡, Juan Carlos Valenzuela Molina,

Welsy Milena Vásquez, José Francisco Rivera Herüíndsz,

Edwin Roberto Pavón León y, por el ciudadano Rafael

Leonardo Callejas Romero, según consta en los

expedientes baj o oúnnero de rcgistro: No.1343 -2014 y No.

0243-2015 respectivamente, el R€cujso de Inconsti-

tucionalidad i¡toryuesto, aDte la misma Judicatu¡a.

CONSIDERANDO: Que la resolución contenida en la

certificacióo que antecede fue dec¡etada por unaoimidad

de los cinco (5) Magist¡ados que iotegrao la Sala

Constitucioml d€ la CoÍe Suprema de Justicia (CSJ), por

lo que la misma adqüere el ca¡icter de sentencia definitiva

y se profiere en nombre de la Corte Sup¡ema de Justicia

(CS¡.

CONSIDERANDO: Que la Ley sobre Justicia

Constitucional establece en su Afículo No.94, que las

sentencias en las que se declaJe la hco¡stitucionalidad de

una norma, será¡de ejecucióÍ inmediata y tend¡áú efectos

generales, debiendo la Co¡te Comu¡ica¡la al Congeso

Nacional para el úúico efecto de que, este Poder

Legislativo ordene su publicación en el Dia¡io oñcial "La

Gacata'.

POR TANTO. Esta Prime¡a Secretaria del Congreso

Nacional, eú aplicaciótr de las troÍnas legales precitadas

¡€mite en esta misma fecha y siendo las dos de la t¡rde,

copia autenticada de la presente certificación a la Empresa

Nacional de A¡tes de G¡áficas (ENAG) para que ésta

proceda de i¡mediato a realizar la publicación ¡espectiva.

Tegucigalpa, municipio del Distrito Cent¡al, a los

v€inticuat¡o días dol mes de abril de dos mil quince


